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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA  

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Jueza, llevo el presente proceso ejecutivo, 

informándole que está en firme el traslado de la liquidación del crédito presentada por el 

extremo demandante y no hubo objeción alguna. Se deja constancia del TRASLADO NO. 

021 del 5 de octubre de 2022. Ordene. 

 
 

Santa Marta, 11 de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

MARGARITA LOPEZ VIDES  

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, 11 de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Como la anterior liquidación del crédito, presentada vía correo electrónico, por el 

apoderado judicial de BANCOLOMBIA SA, de la cual se dio traslado a la parte 

demandada, de conformidad a lo establecido en el Art. 110 del Código General 

del Proceso, y la cual, se encuentra ajustada a derecho y no fue objetada el 

juzgado le imparte su aprobación, la cual quedará así:  

PAGARE No. 5160093411 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SANTA MARTA 

Por estado No. 119 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Santa Marta, 12 de octubre de 2022 

Secretaria, 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

 

 

 

PAGARE DEL 11 DE JUNIO DEL 2014 

 

 

PAGARE No. 5303726661319585 

 

 

                                                 Notifíquese y Cúmplase,  

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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